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SE PUBLICzV TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PIRTE OFICÍÁL.

Gaceta d,e¿ 15 de Abril de 1883.

ÍBESEOCIA DEL COJíSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real • 
Familia continúan en esta Córte ; 
sin novedad en su importante i 
salud. ’

Ministerio de Estado.

CANCILLERÍA.

Con motivo del fallecimiento : 
de S. A. I. y R. la Archiduquesa ; 
María Antonieta Leopoldina de j 
Austria, Princesa de Toscana, ’ 
S. M. el Rey (q. D. g. )ha tenido ' 
Abien disponer que la Corte vista j 
de luto durante 14 dias mitad 
riguroso y mitad de alivio, de
biendo empezar á contarse desde

HWgRXO CIVIL 08 LA PROVIKCIA.

Negociado 1 ^—Elecciones

fConclzisión} \

Art. 41. Serán elegibles en las , 
poblaciones mayores de 1.000 vecinos ' 
los electores que, además de llevar ■ 
cuatro años por lo menos de rosiden- i 
Cia fija en el término municipal pa- ’ 
SUen una cuota directa de las que • 
cooiprendan en la localidad los dos 
primeros tercios de las listas de con- • 
Iribuyentes por el impuesto territo
rial y por el de subsidio industrial y 

de comercio; y en los Municipios me
nores de 1,000 y mayores de 400 ve
cinos, los que satisfagan cuotas com
prendidas en los primeros cuatro quin
tos de las referidas listas. En los 
pueblos que no escodan de 400 veci
nos serán elegibles todos los electores-

Serán además incluidos en el nú
mero de los elegibles todos los que 
contribuyan con cuota igual á la inas 
baja que en cada término municipal 
corresponda pagar para serio con 
arreglo al párrafo anterior.

Los que siendo vecinos paguen al
guna cuota de contribución y acredi
ten por medio de título oficial su ca
pacidad profesional ó académica; se
rán tambien elegibles.

Igualmente lo serán los que acre
diten que sufren descuento en los 
haberes que perciban de fondos ge
nerales, provinciales ó municipales, 
siempre que el importe del descuento 
se halle comprendido en la proporción 
marcada anteriormente para los ele” 
gibles en las poblaciones de 1.000 y 
400 vecinos respectivamente.

Se estimará la cuota acumulando 
las que satisfagan los contribuyentes 
dentro y fuera del pueblo por impues
to directo del Estado y por recargos 
municipales. Para computar la con
tribución á los electores y á los elegi
bles, se considerarán bienes propios: 
respecto de los maridos, los de sus 
mujeres; mientras subsista la sociedad 
conyugal; respecto de los padres, los 
de sus hijos que legítimamente admi
nistren; respecto de los hijos, los su
yos propios cuyo usufructo no tuvie
ren por cualquier concepto.

Art. 42. Se procurará que á cada 
Colegio electoral corresponda elegir 
cuatro Concejales ó él número que 
mas á este se aproxime. Cada elector 
votará únicamente dos Concejales 
cuando hayan de elegirse tres en el 
Colegio electoral; tres cuando cuatro; 
cuatro cuando seis y .cinco cuando 
siete.

Promulgada esta ley, se procederá 
á formar las listas electorales con 
arreglo á lo prevenido en lor párrafos 
anteriores, sujetándolas en su forma
ción, plazos y demás requisitos y tra

mites á la ley electoral, según queda 
dispuesto.

Art. 43. En ningún caso pueden 
ser Concejales:

1 .0 Los Diputados provinciales à 
Cortes y los Senadores, escepto en la 
capital de la Monarquía.

2 .0 Los Jueces municipales. Nota
rios y otras personas que desempeñen 
cargos públicos declarados incompa
tibles con el de Concejal por leyes es
peciales.

3 .° Los que desempeñen funcio
nes públicas retribuidas, aun cuando 
hayan renunciado el sueldo. Los Ca
tedráticos de Universidad ó de Insti
tuto podrán ser Concejales en las 
poblaciones donde desempeñen sus 
destinos.

4 .° Los que directa ó indirecta- 
mente tengan parte en sus servicios, 
contratas ó suministros dentro del 
término municipal por cuenta de su 
Ayuntamiento, de la provincia ó del 
Estado.

5 .0 Los deudores como segundos 
contribuyentes á los fondos munici
pales, provinciales ó generales, contra 
quienes se haya expedido apremio.

6 .0 Los que tengan contienda ad
ministrativa ó judicial pendiente con 
el Ayuntamiento ó con les estableci
mientos que se hallan bajo su depen
dencia ó administración.

Para el desempeño de los cargos 
de Alcalde ó Síndico se nesesita sa
ber leer y escribir.

Pueden excusarse de ser Concejales:
1 .0 Los mayores de 60 años y los 

fisicamente impedidos. •
2 .0 Los que hayan sido Senado

res, Diputados á Cortes, Diputados 
provinciales y Concejales hasta dos 
años despues de haber cesado en sus 
respectivos cargos.

Los Concejales cesarán en sus car
gos si dejaren de tener las condicio
nes qre marca esta ley. ’

Cada Colegio nombrará el número 
de Concejales que le corresponda 
proporcionalmente al de sus elec
tores.

Las secciones de cada Colegio vo
tarán el mismo número tie Conceja
les señalados á este.>

Articu'os de la ley de 20 de Agosto 
de 1870’.

TÍTULO III.

De la salación penal.

CAPITULO PRIMERO.

'De las fedsedades.

.Art. 166. Toda falsedad come
tida en cualquiera de los actos relati
vos á las elecciones de Concejales, 
de Diputados provinciales, de Dipu
tados á Cortes, de Compromisarios 
para Senadores y de Senadores, de 
cualquiera de los modos marcados en 
el art. 226 del Código penal, será 
castigada con la pena de prisión ma
yor, multa de 500 á 5.000 pesetas é 
inhabilitación temporal para cargos 
públicos y derechos políticos.

Art. 167. Cometen el delito de 
falsedad:

1 .« Los funcionarios que con el 
fin de dar ó quitar el derecho electo
ral alteren las listas electorales, el 
libro del censo electoral, el talonario 
ó las cédulas sacadas de éste.

2 .° Los que entregaren á los elec
tores cédulas falsas.

3 .0 Los que aplicaren indebida
mente votos á favor de un candidato 
para cualquiera de los cargos que son 
objeto de la elección.

4 .0 El que á sabiendas y con ma
nifiesta mala fó altere láhora en que 
deben comenzar las elecciones en 
cada día.

5 .0 Los que estando incluidos en 
el padrón, lista electoral, libro'talo- 
nario y provistos de la correspon
diente cédula, voten sabiendo que 
satán inhabilitados para el ejercicio 
de los derechos políticos, ó compren
didos en cualquiera de los casos del 
art. 2.0 de esta ley.

6 .0 El que siendo elector vote 
dos ó mas veces en la misma ó dis
tinta mesa en una elección, ó una 
sola vez, tomando el nombre de otro 
para votar, usando de cédula agena, 
aunque tenga el mismo nombre.

7 .0 El Presidente y Secretarios 
que admitan á votar dos ó mas veces
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á un mismo elector en la propia elec
ción, y los que le admitan, aunque 
solo sea una sola vez, sabiendo que 
se halla incapacitado para ejercer el 
derecho electoral.

8.® El que al formarse ql padrón 
de vecindad se suponga con mas ó 
menos edad de la que realmente 
tenga, ya para adquirir el derecho 
electoral, ó ya para obtener las ven
tajas de la edad, siempre que des
pues tome parte en la elección y se 
aproveche de la preferencia que 
para ser Secretario escrutador interi
no se concede á la edad.

9. ° El encargado de formar el 
padrón y de extender las cédulas que 
desfigure maliciosamente el nombre 
ó apellido de algún vecino con el fin 
de privarle del derecho electoral.

10. El elector que con el propó
sito de ser nombrado Secretario es
crutador interino falte á la verdad 
cuando al ser preguntado por el Pre
sidente al constituirse la mesa se pu
siere con distinta edad de la que 
realmente tenga, aún cuando aquélla 
resulte consignada en el padrón, libro- 
Talonario ó cédula.

11. Los Jefes militares ó de ma
rina que provean maliciosamente de 
cédula declaratoria del derecho elec
toral á alguno de sus subordinados 
que no le tenga.

12. Y los que cometan cualquiera
otro acto de falsedad que no esté vincia ó al Municipio, en el período

, previsto en los números anteriores, y 
que se refiera á procedimientos ó 
■actos electorales.

CAPÍTULO II.

De las coacciones.

I

I

Art. 168. Toda amenaza ó coac
ción directa.s cometidas con ocasión 
de las elecciones municipales, de Di
putados provinciales, de Diputados á 
Córtes, de Compromisarios para Se
nadores y Senadores, serán castiga
das con la pena de prisión menor, 
multa de 260 á 2.600 pesetas é inha
bilitación temporal para derechos 
politicos.

Art. 169. Cometen los delito.s de 
amenaza ó coacción directas.

1 .® Las autoridades civil, militar 
ó eclesiástica y cualquiera otra clase 
de funcionarios público.s que obli
guen á los electores que de ellos de
pendan, ó que de cualquier modo les 
estén subordinados haciendo uso de 
medios ilícitos, á dar ó negar su voto 
á candidato determinado.

2 .® Los que con dicterios ó cual
quiera otro géneros de demostracio
nes violentas intenten coartar la 
libertad de los electores.

Si los dicterios ó demostraciones se 
refiriesen á las opiniones ó creencias 
relisriosas atribuidas á los candidatos 
ó electores, la pena se impondrá 
siempre en el grado medio al máxi
mo; y la cualidad de Eclesiástico en 
el ofensor ú ofendido será además 
reputada como circunstancia agra
vante.

Art. 3.0 Conduciendo por medio 
de agentes ó dependientes de la auto
ridad civil, militar ó eclesiástica á los 
electores para que emitan sus votos.

Art, 170. Toda amenaza ó coac
ción indirectas, cometidas con ocasión 
de las elecciones á que se refiere el 
artículo 168, serán castigadas con la 
pena de prisión correccional, multa 
de 260 á 2,600 pesetas é inhabilita
ción temporal para derechos polí
ticos. .

Art. 171. Cometen los delitos de 
amenaza ó coacción indirectas:

1 .0 Los que recomienden con dá
divas ó promesas á candidatos deter
minados como los únicos que pueden 
ó deben ser elegidos.

2 .0 Los que con dádivas ó prome
sas combatan la elección de candida
tos determinados.

3 .0 Los funcionarios públicos que 
promuevan expedientes gubernativos 
de denuncias, atraso de cuentas, pro
pios, montes, pósitos ó cualquiera otro 
ramo de la Administración, desde la 
convocatoria hasta que se haya ter
minado la elección.

4 .0 Todo funcionario, desde Mi
nistro de la Corona inclusive, que 
haga, nombramiónto ó separación, 
traslaciones ó suspensiones de em
pleados, agentes ó dependientes de 
cualquier ramo de la Administración, 
ya correspondan al Estado, á la Pro

desde la convocatoria hasta despues 
de terminada la elección, siempre que 
tales actos no estén fundados en cansa 
legítima, y afecten de alguna manera 
á la sección, colegio, distrito, partido 
judicial ó provincia en donde la elec
ción se verifique.

5 .0 Los que valiéndose de persona 
reputada como criminal solicitaren 
por su conducto á algún elector para 
obtener su voto en favor ó en contra 
de candidato determinado, y el que 
se prestara á hacer la intimación.

6 .0 Los que por medio de soborno 
intenten adquirir votos en su favor ó 
en el de otro candidato, y el elector 
que reciba dinero, dádivas ó remu
neración de cualquiera clase por votar 
ó negar su voto á candidato ó candi
datos determinados.

CAPÍTULO III.

De lasja’tas en el cnnipUmienfo de sus 
deberes por los jandonarios de todas 
clases que intervienen en las elecciones 

y sus actos preqiaratorios.

Art. 172. Todo, falta de numpb'- 
miento de las obligaciones impuesta-s 
por esta Ley il los funcionarios pú
blicos en las elecciones de cualquiera 
clase que en la misma se expresan y 
en los actos que con ellas tengan re
lación, será castigada con la pena de 
arresto mayor, multa de 250 á 2.500 
pesetas, e inhabilitación temporal 
para derechos políticos.

Art. 173. Comete esta falta: .
1 .® El que se niegue á entregar á 

í un elector comprendido en las listas

j electorales, libro del censo electoral y 11. El Presidente.ó Secretario es- 
talonario, la cédula legítima que acre- , crutadores que se nieguen á consig. 

nar en el acta las dudas, redamacio-dite el derecho á votar.
2,® El Presidente de mesa electo- 

,ral que deje de nombrar Secretarios 
para la mesa interina á los electores 
de mayor ó menor edad á quienes co
rresponda con arreglo á los artículos 
53 y .54 de esta Ley.

3 .® El Presidente de mesa electo
ral que claramente negase ó impidie
se á cualquier elector lísar de los dere
chos concedidos en los artículos 44 á 
60 de esta Ley.

4 .® Los que dejen de proclamar 
Secretarios escrutadores, comisiona
dos para asistir á los escrutinios, Con
cejales, Diputados provinciales, Dipu
tados ;!' Córtes, Compromisarios para 

. elección de Senadores, ó Senadores á 
quienes hubiesen sido elegidos para 
cualquiera de estos cargos según la 
Ley, ó los que indebidamente procla
men á otros.

5 .® Los funcionarios públicos que 
alteren los plazos ó términos señala
dos para la formación y rectificación 
de las listas para las elecciones y para 
los escrutinios.

6 .® Los Alcaldes que no tengan 
expuestas al público en los sitios de 
costumbre y en las épocas marcadas 
en esta Ley las listas electorales, y 
los Presidentes de mesa y Secretarios 
escrutadores que dejen de hacer lo ' 
mismo con la lista de los electores 
del colegio ó sección, con la de los 
electores que hubiesen tomado parte 
cada dia en la elección y con el resul
tado de los escrutinios verificados y 
votos obtenidos por los candidatos.

7 .® Los que no provean á los can
didatos ó electores que los represen
ten, ya lo sólich en verbalmente ó por 
escrito, de la oportuna certificación 
que contenga el número de los que 
hubiesen votado en cada dia ó del 
resultado de los escrutinios, ó que 
dilatasen hacerlo por más.de veinti
cuatro horas. i

8 .® Los comisionados ó Compro- J 
misarios que sin causa legítima dejen ; 
de presontarse con los documentos de' 
que deberán ir provistos en las Jun
tas de escrutinio ó de elección para 
Senadores en el dia, á la hora y en 
el local destinado y señalado de an- tando encargados de la conservación
temario al efecto.

9 .® Los que estando encargados 
de remitir su credencial de Diputado 
provincial, á Córtes ó Senador á los 
candidatos que hubiesen sido electos 
y proclamados, dejasen de hacerlo 
oportunamente, y los Presidentes de 
la mesa y Secretarios escrutadores 
que no proveyesen de todos los docu
mentos oportunos á los comisionados 
nombrados para asistir á los escruti
nios, y á los Compromisarios electos 
para concurrir á la Junta electoral 
de provincia.

10 . El Presidente ó Secretario 
escrutador que despues de haber to
mado posesión de su cargo lo aban
done^ ó se niegue sin motivo justo á 
firmar las actas ó acuerdos de la ma
yoría. 

nes. y protestas motivadas, ya se ha
yan hecho de palabra ó por escrito.

12. El Presidente y Secretarios 
que no extiendan y autoricen en de. 
bida forma, con arreglo á los modelos 
anejos a esta Ley, en el término en 
ella marcado, el número de listas, re
súmenes de votos, actas y certifica, 
clones de actas, prevenidas en la 
misma para cada caso, ó que no las 
remitan á su oportuno destino en el 
plazo, por el conducto y con todos los 
requisitos prevenidos en los respecti
vos artículos de esta Ley.

13. El Alcalde ó autoridades que 
se negase á recibir del Presidente ó 
Secretario que se los entregue, el 
acta ó actas originales y los demás 
documentos que deban serle entrega
dos: á expedir el oportuno ysuficiente 
-recibo á favor de quien se les hubiese 
entregado; á depositar en el archivo 
ó á remitir en su caso dichas actas y 
documentos á su respectivo destino 
en el plazo por el conducto y con los 
requisitos que esta Ley establece, á 
publicar con la debida anticipación 
el local ó locales suficientemente ca
paces para hacer la elección en las 
secciones y colegios, ó proveer á las 
mesas electorales del papel blanco, 
de oficio y de- todos los demás útiles 
indispensables para hacer la elección 
y para extender y remitir las opor
tunas actas, sus certificaciones y 
demás documentos en la forma esta
blecida.

14. El Presidente y Secretarios 
que admitan á votar al que no pre
sente cédula legitima ó que no figure 
en el libro talonario y lista del cole
gio ó sección en que pretende emitir 
su voto; y los que no admitan el voto 
de quien figure en dichos libros y 
lista, aunque no presente cédula- 
siempre que en aquél exista el du
plicado de ésta y la pida.

15. Los que quebrantasen los 
sellos ó rompiesen los sobres de los 
pliegos cerrados á que se refieren los 
arts. 116 y 117 antes del momento 
en que deban abrirse; y los que es. 

y custodia de dichos pliegos, los pre' 
sentaren quebrantados en sus sello o 
rotos sus sobres sin designar autor 
cierto del hecho.

16. El Alcalde ó funcionario pu
blico de cualquier categoría que se 
negase ó retardase admitir ó dar cor' 
so á reclamaciones electorales d® 
cualquier índole, ó que rehusare pro
veer en el acto al que presente h 
reclamación de un recibo expresivo 
de su entrega aunque no lo solicite'

17. El Eclesiástico que no.prove® 
al individuo que las reclame de I®® 
part'das sacramentales que necesitó 
para acreditar su derecho electoral o 
la carencia del mismo en quien 
re como elector.
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CAPÍTULO IV.

pe las arbitrariedades^ almsos y des
órdenes cometidos con motivo 

de las elecciones.

Art. 174. Toda arbitrariedad, abu- 
.go y desorden no previstos en los an
teriores capítulos, cometidos en toda 
clase de elecciones, objeto de esta 
Pey, serán castigados con la pena de 
arresto mayor, multa de ‘200 á 2.000 
pesetas é inhabilitación temporal 
para derechos politicos. ’

Art. 175. Cometen las arbitrarie
dades, abusos y desórdenes á que se 
refiere el artículo anterior.

l.° Los funcionarios piíblicOs que 
hagan salir de su domicilio ó perma
necer fuera de él, aunque sea con 
motivo del servicio público, á un 
elector contra su voluntad en los dias 
de elecciones, ó le impidan con cual
quiera otra vejación el ejercicio de 
su derecho électoral.

2 .° El que encerrare ó detuviere 
áotro privándole de su libertad por 
ménos de tres dias con el objeto de 
que no pueda tomar parte en las elec
ciones, ya emitiendo su voto, ó ya 
influyendo legítimamente en ellas.

3 .® Los que causaron tumulto ó 
turbaren el órden en los colegios, 
secciones ó Juntas electorales, para 
impedir á cualquier elector el ejerci
cio de su derecho.

Art. 176. Serán castigados con 
la multa de 250 á 2.500 pesetas ó in
habilitación temporal para derechos 
políticos:

1 .0 Los que penetraren en un 
colegio, sección ó Junta electoral, 
con arma, palo ó bastón. En todo 
caso deberán ser expulsados, del local 
ene! acto y perderán el derecho de 
votar en aquella elección.

2 .0 El que sin ser elector entre 
en un colegio, sección ó Junta elec
toral y no salga de estos sitios tan 
luego como se le prevenga por el 
Presidente.

. CAPÍTULO V.

Disposiciones comunes d este título.

Art. 177. Para los efectos de 
esta Ley, se reputarán funcionarios 
públicos, no solo los de nombramien
to del Gobierno, sino tambien los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde, Pre- 
ádente de mesa. Secretarios escruta
dores comisionados para las Juntas 
^0 escrutinio. Compromisarios para 

■Senadores, y cualquiera otro que des- 
®iúp6ñe un cargo público, aunque 
^sa temporal y no retribuido.

En los delitos á que se refiere esta 
djoy, cometidos por funcionarios pú- 
tofleos, se impondrá siempre la pena 
Señalada en sus grados medio al má- 
dmo. .

Art. 178. La acción para acusar 
por los delitos previstos en esta Ley 
®6rá popular y podrá ejércitarse has
ta dos meses despues de haber sido 
aprobada ó anulada el acta definiti, 
lamente por el Ayuntamiento ó Di

1
1

1

1 !
í

putación provincial, si la elección 
fuere para (’oncejales ó Diputados 
provinciales, y por el Congreso ó por 
el senado si hubiere sido para Dipu
tados ó Senadores.

t
i
1

1 

1

!

i

El acusador no se obligará á pres
tar otra fianza que la de estar á dere
cho á sostener su acción hasta que 
recaiga sentencia ejecutoria, y todas 
las actuaciones se entenderán de ofi
cio, y en papel de esta clase, sin per
juicio del reintegro en su dia por el 
acusador ó acusado que hubiesen 
condenados.

Art 179. Cuando un Ayunta
miento ó una Diputación provincial, 
el Congreso ó el Senado, al tratar de 
las actas cuya aqorobacion les corres
ponda, acuerden pasar tanto de culpa 
sobro una elección, se procederá á la 
formación de la oportuna causa de 
oficio por el Tribunal competente.

Art. 180. Los Tribunales- proce
derán desde luego contra los presun
tos reos de delitos electorales, ya por 
querella ó bien por virtud de lo dis
puesto en él artículo anterior, sin 
esperar á que por quien corresponda 
se resuelva sobre la legalidad de la 
elección. Será obligación en aquéllos 
facilitar á la Corporación que deba 
entender en la aprobación de un acta^ 
siempre que lo pida por conducto 
del Gobierno ó de sus delegados, los 
informes, testimónios de su resultan
cia y demás noticias que estimase 
convenientes sobre hechos que pue
dan afectar á la validez ó nulidad de 
la elección. Pero si al suministrar 
estas noticias la causa se hallare en 
sumario, los Tribunales harán la opor
tuna advertencia de las que deban 
tener el carácter de reservadas.

Art. 181. El Tribunal Supremo 
de Justicia conocerá de las causas 
que en virtud de esta Ley se entablen 
contra los Gobernadores de provincia 
ri otras autoridades ó funcionarios 
públicos de igual ó superior catego
ría las Audiencias de los respectivos 
territorios, de las que se formen con
tra los Diputados provinciales y Jue
ces de primera instancia y los Tribu
nales inferiores de las que sé pro- 
muevan contra los Alcaldes y demás 
empleados públicos de menor cate
goría que los ya mencionados ó con
tra cualesquiera otras personas que 
por razón de sus cargos intervengan 
en materia de elecciones.

Art. 182. Aquellas causas en que 
ejecutoriamente se exima de respon
sabilidad por obediencia debida á 
los acusados,' de conformidad al artí
culo 30 de la Constitución, se remi
tirán necesariamente al Tribunal que 
corresponda, para proceder contra el 
que' hubiere sido debidamente obede
cido; y si éste hubiere sido Ministro, 
la remisión se hará al Congreso de 
los Diputados, para lo que corres
ponda con arreglo á las leyes.

Art. 183. Los Tribunales no po
drán rehusar la práctica de las infor
maciones relativas á los hechos elec
torales, en cualquier tiempo que se 

pidan, ántes que se haya prescrito la 
acción para acusar conforme á lo dis
puesto en el art. 178 de esta Ley, pro
cediendo breve y sumariamente. Si 
no lo hicieren, incurrirán en la pena 
establecida en eTart. 271 del Código 
penal. -

Art. 184. La conservación del 
órden y la represión inmediata de las 

; faltas que se cometan en las Juntas 
electorales y de escrutinio correspon
den á sus Presidentes, á quienes las 
autoridades y sus agentes, que ten
drán libre entrada en los colegios, 

h secciones y Juntas, prestarán los 
auxilios necesarios.

Art. 185. Cuando dentro de un co- i 
legio, sección ó Junta de escrutinio ó \ 
electoral se cometiere algún delito ! 
de los penados en esta ley, el Presi- 
dente detendrá y pondrá á los pre- j 
suntos reos á disposición de la auto- j 
ridad judicial competente para la ' 
instrucción de la oportuna; causa. j

Art. 186. Los delitos no corn- ' 
prendidos expresamente en las dis- i 
posiciones de esta Ley se castigarán ! 
con arreglo á lo dispuesto en el Códi- j 
go penal. “ j

NuM. 965. i

Alcaldúi Constitíidonal de 1 
Valladolid. i 

ANONOK). í

El dia 26 del actual y hora de ' 
las doce de sii mañana, tendrá lu
gar en esta Ciudad, la subasta pu- ; 
blica por pliegos cerrados para la 
construcción de un rodillo com- ■ 
presor d'e pavimentos. i

El acto do la subasta se verifica- i 
rá en la oficina-secretaría del Ne- 1 
gociado de Obras del Palacio mu- i 
nicipal, bajo la Presidencia de los i 
Señores Capitulares delegados al i 
efecto, y en este sitio está de ma
nifiesto el proyecto con el pliego de 
condiciones, la medición y valora
ción de la obra, plano y demás da
tos para que puedan ser examina
dos por las personas á quienes con
venga. ,

El tipo de la subasta es de tres 
mil quinientas pesetas: el depósito 
provisional, que han de hacer los 
licitadores es .de ciento setenta y 
cinco pesetas; y el definitivo de 
trescientas cincuenta.

El plazo para terminar la obra 
será de un mes á contar desde que 
se comunique al centralista la 
aprobación del remate y los pagos 
se harán en dos plazos; el primero 
una v^z hecha la recepción provi
sional; y el segundo ó los dos me
ses de esta en cuyo plazo se inten
tará la definitiva.

Las proposiciones para tornar 
parte en la subasta, se ajustarán al 
siguiente.

Modelo de proposición.

D . F. T. acepta las condiciones 
para la construcción de un redilio

compresor, y se compromete á su 
ejecución á razón de (en letra clara' 
céntimos de peseta el kilógramo.

(J^echa y firma del proponente.

Valladolid 11 de Abril de 1883.
—El Alcalde accidental, J. S. Es
tiba!.

NuM. 926

Ayuntamiento, constitucional de 
Rueda.

Año de 1883.

EXTRA CTO que forma la Secre
taria del Ayuntamiento de esta 
villa de los acuerdos tomados-qoor 
la Corporación en el presenté 
mes de A bril.

Ria 1.’

SESION ORDINARIA.

L® Se acordó incluir en las Ii.<- 
tas electorales para Concejales, :i 
Tomás Rodríguez Sauz, de esta ve
cindad, en virtud de haber justifi
cado su derecho á ser incluido como 
elector,

2 .® Se acordó incluir en los dos 
ptimeros tercios de las' listas electo
rales para Concejales á Tomás Gar
cía y García por haber justificado 
que paga la suficiente cuota de con
tribución para figurar en aquellas 
como elegible.

3j Se aprobó el contrato reali
zado por la Junta administrativa de 
Torrecilla del Valle, agregado á este 
distrito municipal, con 0. Jerónimo 
Redondo para Ia asistencia médica 
á los vecinos de dicho pueblo.

4 .” Se acordó la venta en su
basta pública, de los árboles secos 
cortados en la calle del matadero 
de esta villa.

5 .® Se aprobó el proyecto de 
obras que han de ejeeularse en el 
rió Zapardiel, para evitar los per
juicios que causan las aguas en los 
prados de este común de vecinos.

6 .® Se acordó que la Cotni.sión 
de policía rural y obras municipales 
examine el estado del puente titu
lado de Zofraga, y proponga lo que 
debe hacerse para su conservación.

7 .* Se informó sobre la exención 
otorgada á Saturnino de Vega Re
dondo, núm. 31 del reemplazo de 
1880, según se ordena en oficio dei 
Sr. Gobernador fecha 28 de Febrero 
Último, á virtud de recinso de al
zada interpuesto por Gabino Bravo 
Clemente, contra ei fado de la Co
misión provincial que confirmó la 
referida exención.
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4
' Dia 8.

SESION ORDINARIA

4 .0 Se dió cuenta de la distri
bución de fondos hecha para el co
rriente mes, y fue aprobada.

2 .° Puesto sobre la mesa el 
proyecto de presupuesto municipal 
formado para el próximo ejercicio 
de 1883 á 1884, se procedió al 
exámeu de todas sus partidas, tanto 
de gastos como de ingresos, siendo 
aprobado en todas sus partes, acon- 
dándose que con arreglo á la ley se 
exponga al público por término de 
quince días, previo anuncio por 
edictos, y pasado dicho término se 
someta ó la aprobación de la Junta 
municipal.

3,^* Se aprobó el contrato hecho 
por la Comisión de policía rural con 
el palanquín Quirino Gómez para la 
construcción de malecones de cesped 
en los prados de este común de ve
cinos para evitar los perjuicios que 
en aquellos causen las aguas del rió 
Zapardiíd.

Dia 2^2.

SESION ORDINARIA.

1 ? Sc acoidó anunciar las va
cantes de una plaza de sereno y 
otra de guarda municipal de â pié.

Dia '2Q.

SESION ORDINARIA.

1 .“ Se procedió á la rectificación 
de las listas electorales para Conce
jales, y formadas y firmadas éstas 
se acordó su exposición al público 
desde el día 1.^ de Abril próximo.

2 .® Se acoidó que con arreglo 
á las .listas úllimadas, se forme el 
libro del censo electoral conforme á 
las prescripciones de la ley.

3 .® Se dió cuenta de una ins
tancia presentada por Gregorio Gou- 
zálcz de esta vecindad, dueño que 
faé de los locales titulados abacería 
y taberna, que constituyen la planta 
baja de esta casa consistorial, soli- 
citando que en virtud de haberse 
anulado la venta de los expresados 
ocales, se le abone por el Ayunta
miento el importe de las mejoras 
que ha hecho en aquellos, y se acor
dó formar el oportuno expediente 
¡)ara el reconocimiento de los loca
les y de las mejoras que en ellos 
hayan podido hacerse.

4 .’ Se acordó requerir á Román 
Hernández y Manuel Rodríguez, de 
esta vecindad, inquilinos de los lo
cales titulados abacería y taberna, 
para que durante lodo el mes de 
Abril próximo, les queden desocu

pados y á disposición del Ayunta
miento.

Rueda 31 de Marzo de 1883.— 
Ped’’o Cendón.

Dada cuenta del anterior extracto 
á la Goiqioración municipal en la 
sesión ordinaria de este dia fué 
aprobado.

Rueda o dé Abril de 1883,— 
El Alcalde, Damián Cobos. — Pedro 
Cendón, Secretario.

Dirección general de instrucción Militar,

INSTRUCCIÓN PARA LOS ASPIRANTES 
Á INORESO EN LA ACADEMIA DE ESTA

DO MAYOR EN EL EJERCITO.

CONCURSO DE 1883.

Serán puestos ádisposición desús 
Jefes los aspirantes que no llenen 
las condiciones exigidas.

Artículo 60.

El plazo para recibir los docu
mentos que justifiquen el derecho 
de los aspirantes á presentarse en 
el concurso, terminará veinte días 
antes de la época señalada para su 
apertura, y serán devueltos los que 
se reciban terminando el plazo.

Las faltas que contengan los ex
pedientes podrán subsanarse hasta 
cinco días antes de la época en que 
haya de,abrirse el concurso.

Artículo 61.

Cuando los aspirantes sepan por 
el Secretario de la Junta facultativa 
que son admitidos á examen, se 
presentarán al Director de la Aca
demia, si están, en Madrid, ó cuan
do lleguen á la capital en caso 
contrario, debiendo hacerlo por lo 
menos cinco días antes del seña
lado para el concurso.

Ante todos los aspirantes defini
tivamente admitidos á examen se 
verificará el sorteo que debe de
terminar el orden según el cual 
han de ser examinados, sin que 
después pueda admitiese ninguno 
que no hubiese entrado en suerte.

ECxamen de ingreso.

Artículo 62.

El examen de ingreso compren
derá las materias siguientes: 

Aritmética.
Álgbera.
Geometría elemental.
Nociones de Geometría descrip

tiva.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Dibujo natural.
Idioma francés.
Historia de España.
Geografía política universal.
Gramática castellana.
Nociones de Historia universal.

Artículo 63.

EI examen de ingreso se dividirá 
en tres ejercicios y se verificará 
por papeletas, proscribiendo de 
ellas y del examen los problemas 
cuya resolución no sea de inme
diata y sencilla aplicación de la 
teoría ó teorías que comprenda la 
papeleta; cuando esta no sea con
testada satisfactoriamente, podrán 
hacerse á los examinados pregun
tas referentes á las teorías en que 
se manifiesten dudosos.

Artículo 64.

El examen de ingreso se verifi
cará ante un Tribunal compuesto 
de cuatro Profesores ó Ayudantes 
de Profesor, uno de los cuales será 
precisamente de primer año, bajo , 
la presidencia del Director de la 
Academia ó del segundo Jefe,, que 
tendrá voz y voto. Las censuras se 
adjudicarán como se previene para 
los Alumnos en el art. 85 de este 
Reglamento, siendo necesario para 
la admisión en la Academia la cali 
ficación numérica tres, por plurali- 
d.ad de votos

El resultado del examen se pu
blicará en la forma que expresa 
el rrt. 67, terminado que sea el 
último ejercicio. Los aspirantes 
desaprobados en uno de los ejerci- 
cicios lo serán definitivamente, y 
no tomarán parte en los siguientes.

Artículo 65.

La duración del examen no ex
cederá de nueve hora.s diarias para 
cada aspirante, dándoles en este 
tiempo el descanso que se juzgue 
necesario Los examinados que á 
juicio del Tribunal, no puedan ser 
juzgados en un día, continuarán su 
examen al siguiente; pero en la 
inteligencia de que el examen de 
todos debe empezar precisamente á 
primera hora.

Artículo 66.

Los examinados que, por enfer
medad, no hayan podido asistir á 
alguno de los ejercicios ó se hubie 
ren retirado sin concluirlos, pier
den todo derecho á ser examinados 
en aquel concurso, debiendo em
pero ser calificados con las notas 
de desaprobación los que las hubie
ren merecido por los ejercicios 
practicados.

(Se continuará.)

Núm. 964.

Ayuntamiento constitucional de 
Valladolid.

ANUNCIO,

El dia 14 de Mayo próximo y 
hora de las doce de la mañana, 
tendrá lugar en esta Ciudad, la su

basta pública por pliegos cerrados 
para la construcción de una casa 
fielato en la Puerta de Tudela,

El acto de la subasta se verifica
rá en la oficina secretaría del Ne
gociado de Obras del Palacio mu- 
nicipal, bajo la Presidencia de los 
Señores Capitulares delegados al 
efecto, y en este sitio está de maní, 
fiesto el proyecto con el pliego de 
condiciones, la medición y valora
ción de las obras, planos y demás 
datos para que puedan ser exami
nados por las personas á quienes 
convenga.

El tipo de la subasta es el de 
cinco mil setecientas setenta y 
cuatro pesetas, setenta y tres cén
timos; el depósito provisional, que 
han de hacer los licitadores es de 
doscientas noventa pesetas; el de
finitivo de quinientas ochenta.

El plazo para terminar la obra 
será de cincuenta dias á contar 
desde que se comunique al contra
tista la aprobación del remate y 
los pagos se harán prévia certifica
ción facultativa, en la cual se po
drá comprender á mas de la obra 
ejecutada la mitad del valor de los 
materiales acopiados al pié de 
obra.

El modelo de proposiciones para 
tomar parte en la subasta se ajus
tará al siguiente.

D. E T. acepta las condiciones, 
proyecto y presupuesto formado 
para la construcción de una casa 
fielato en la Puerta de Tudela y se 
compromete á su ejecución con la 
baja del (tanto por ciento en letra) 
de los precios del presupuesto.

Valladolid 11 de Abril de 1883, 
—El Alcalde accidental, J. S, Es
tival.

ÁKDKCIOS PARTICDLÁRES.

TIERR.AS KN VENTA.

) Quien quisiera comprar varios 
pedazos de tierra silos en el término 
de Rioseco y su pago de la Calera, 
puede pasar á tratar con D.® Mar
tina Peña, viuda de Barba, calle He 
Zúñiga núm. 28, Valladolid, ó en 
su casa de Valverde de Campos.

Ya se halla de venta 
en esta imprenta el pa* 
pel impreso para Ma* 
trículas^ Resúmenes y 
Facturas, Apéndices y 
Cuadernos de ganade* 

j ría, con arreglo al mo* 
i delo oficial.
! _ _____ _
i Imprenta de L. Garrido
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